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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220180063200.  C.1. 

  

Vista la solicitud de recusación presentada por la demandada Patricia 

Brito el 11 de marzo de los corrientes, se advierte que sobre dicha solicitud el 

despacho se ha pronunciado en reiteradas ocasiones, por lo que no es factible 

volver a emitir consideración para tal pedimento. 

 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE 

 
Primero: Ordenar a la demandada estarse a lo resuelto en auto del 2 

de marzo de 2020, por el cual se declaró infundada la recusación presentada. 

 
Segundo: En firme, ingresar para continuar con el trámite normal del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (11) 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 22, hoy 25 de febrero de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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